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ACTA DEL SORTEO EN RELACIÓN A LAS AUTORIZACIONES DE ACTIVIDADES NO 
COMERCIALES ANEXAS A LOS MERCADOS DE VERANO DEL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE CALVIÁ PARA EL AÑO 2021 
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Siendo las 14:00 horas del día 22 de junio de 2021, se reúnen D. Jesús Font 
Camacho, Jefe de Servicio de Comercio y Actividades, y D. Juan Castañer Alemany, 
Secretario Accidental del Ajuntament de Calvia, en calidad de fedatario público, para 
proceder al sorteo en relación a las autorizaciones de actividades no comerciales anexas 
a los Mercados de verano del término municipal de Calvia para el año 2021, a los efectos 
de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 6.3 de las Bases reguladoras de las 
autorizaciones de ocupación de vía pública con servicios no comerciales, para la 
dinamización de los mercados periódicos y temporales de verano del término municipal 
de Calvia {Anexo 11 de la Resolución de Alcaldía de 24/3/2021), que dispone: 

"Artículo 6.- Procedimiento de adjudicación. 

[ ... ] 
3.- A continuación se procederá a adjudicar los puestos vacantes. De 

acuerdo con el artículo 92 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas las autorizaciones se otorgarán directamente a 
los peticionarios que reúnan las condiciones requeridas. Si hubiera más 
peticiones que autorizaciones se otorgarán previo sorteo. 
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[ ... ]". 
El sorteo se ha realizado en una hoja de cálculo del programa OpenOffice Cale, 

mediante la función "ALEATORIO.ENTRE {1;1000)". Se ha otorgado aleatoriamente un 
número entre el O y 1000 a cada solicitante y para cada mercado en concreto. Se han 
ordenado las listas correspondientes a cada mercado desde el número más cercano a 1, 
al número más cercano a 1000. A continuación se han adjudicado los puestos por orden 
de lista teniendo en cuenta que, para el caso de que se haya obtenido un puesto en dos o 
más mercados, se autorizará sólo uno en base al orden de preferencia establecido en la 
solicitud de autorización. 

En la categoría de PINTURAS CORPORALES no hace falta realizar el sorteo, por 
cuanto el número de puestos ha excedido el número de peticiones. De un total de cuatro 
(4) puestos únicamente ha habido una (1) petición, en el mercado de Santa Penca. 

En cambio, en la categoría de PEINADOS ÉTNICOS TRADICIONALES sí que es 
necesario el sorteo, por cuanto el número de puestos es inferior al número de peticiones. 
En el artículo 11 de las Bases se establece: 

"3.- En el caso de que queden puestos vacantes en alguna categoría de 
servicio sin posibilidad de cubrir, por estar vacía la lista de espera y la bolsa 
auxiliar correspondiente, el Ayuntamiento tendrá la potestad de aumentar el 
número de puestos de la otra categoría sin aumentar, eso sí, el número total". 

En base a ello, el número de puestos vacantes (3) de las PINTURAS 
CORPORALES se han convertido en puestos para la categoría de PEINADOS ÉTNICOS 
TRADICIONALES. Los puestos a sortear son: 

SANTA PON<;A PEGUERA PALMANOVA MAGALUF 
3+1=4 2+1=3 3+0=3 2+1=3 
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C/ Julia Bujosa Sans, batle, 1. 07184 Calviá. llles Balears 
Tel. 971139 100 · a/e: calvia@calvia.com 
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El resultado del sorteo para los puestos de PEINADOS ÉTNICOS 
TRADICIONALES ha sido el siguiente: 
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NOMBRE MERCADO 

DIOR FAYE Santa Ponca 

NOGAYE THIOUNE Santa Penca 

GNILANE SOW LEVE Santa Porrea 

NDIAYA NIANG Santa Penca 

FATOU SENE Peguera 

AMINATA MBENGUE Peguera 

AMIE NDIAYE LO Peguera 

KHADIDIATOU GUEYE Palmanova 

AIDA NIANG Palmanova 

NENE THIOUNE THIAM Palmanova 

NDEYE MAMA DIAHIOU Magaluf 

ALIMATOU BALDE Magaluf 

THIOURNE KHARY Magaluf 
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En Calvia, el Jefe de Servicio de Comercio 
y Actividades 

En Calviá, el Secretario Accidental 

- === Jesús Font Camacho Juan Castañer Alemany 
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C/ Julia Bujosa Sans, batle, 1. 07184 Calvia, llles Balears 
Tel. 971139 100 · a/e: calvia@calvia.com 


